
Señor
MAX DOUGLAS HUNTER HURTADO
FLYCOM S. A.
Cíudad.

De mis consideracíones:

Acogíéndome ü las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la
ResoÍución ¡\I" 92.L.4.3.0014, pongo a su consideracíón y por su
íntermedio a la Junta General de Socios el Infarme Fínanciero de Ia
Compañía del presente Ejercicío de 2A17.

-En la Compañía, los Dírectívos y Administradores han cumplido con las
Normas Legales, Estatutaries, Reglamentarias, así también con las
Resolucíones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedimientos de Control lnterno de la Compañía al momento son
los adecuados y necesarios.

-La Compañía durante el período físcal 2017 NO ha tenído Actívídad
Comercíal ni Empresarial respecto a la actividades de "Venta al por mayor
de Equípos y Aparatos de Comunícacíón, incluído partes y píezas, entre
otras actívidades más según su estetuto".

-Las cífras presentadas en el presente Estado Financíera son las mísmas
que se encuentran regístradas en los Líbros de Contqbilidad, los mismos
que han sído elaborados de acuerdo a los Principíos de Contabilidad
generalmente aceptados y por las Normas lnternacionales de lnformacíón
Financíerq para pequeñas y medianas entídades NIIF-PYMES.

-Pqra cumplir con la labor de comisarío a mi encomendada, he dado fiel
cumplimíento a lo díspuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vígente.

Por la positiva atencíón que se digne dar a la presente le reítero mis
agradecímientos.

Guayaquil, Abríl del 2A18.

Atentamente,

CPA, IILA,DE LOURDES CASTRO BAYONA
c.L0924032535

COMISARIO


